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vida&artes sociedad 

Cinco meses sin 
ver a sus hijos 
por los recortes 

El escaño, del diputado: 
la disciplina, del partido 

a los parlamentarios para emitir 

trámite 

La Constitución 
su voto, pero los 
electoral de lista 

PE RE R 

La ruptura de la disciplina de vo-
to que protagonizaron el martes 
en el Congreso 14 diputados del 
PSC (13 votaron en contra de sus 
compañeros del PSOE y Carme 
Chacón no participó en esta vota-
ción soberanista) vuelve a reabrir 
el debate sobre los límites en la 
actuación de los cargos públicos y 
la fidelidad que deben a las siglas 
por las que Fueron elegidos. Aun-
que el Tribunal Constitucional ha 
dejado claro desde 1983 en varias 
sentencias que el escaño pertene-
ce al diputado y no al partido, los 
reglamentos que aplican los gru-
pos parlamen talios dejan poco 
margen a la discrepancia. 

Las actuaciones de los dipu-
tados díscolos son la excepción 
en la vida política española y nun-
ca salen gratis. Lo más habitual 
es que se salden con una sanción, 
como ha ocurrido con los dipu-
tados del PSC, multados con 600 
euros cada uno. En alguna oca-
sión, la indisciplina se paga hasta 
con la expulsión o el relevo en las 
funciones que se eleltían,  como 
ha sucedido con el diputado del 
PSC .losé Zaragoza, que ha aban-
donado la dirección del grupo par-
lamentario socialista después de 
que se le sugiriera que lo hiciera. 
Las votaciones en un Parlamen-
to, Una Diputación o un Aijnta-
miento resultan así prácticamen-
te un mero trámite, pues el resul-
tado es previsible en Función del 
número de escaños de cada fuer-
za política. 

La dinámica de voto es mu 
diferente en algunos países de 
nuestro entorno con listas abier-
tas, donde los diputados respon-
den ante sus electores, no ante el 
partido, porque se eligen de ma-
nera individual. Por eso no sor-
prende que voten de manera dis-
tinta. El pasado 5 de febrero, por 
ejemplo, los diputados del parti-
do conservador británico se divi-
dieron cuando se aprobó el matri-
¡nonio homosexual: 140 votaron 
en contra de la ley y 132 a Iivor. 

Lo mismo sucede en Estados 
Unidos, donde el presidente de 
turno ha de ganarse los votos de 
su partido para sacar adelante le-
yes trascendentales de su manda-
to. Un escenario así resulta im-
pensable en España, tal y como se 
ha ido definiendo el sistema políti-
co vigente, que desde algunos sec-
tores se califica de partitocracia. 

Alberto Garzón tiene 27 años. 
En las últimas elecciones genel-a-
les encabezó la lista de Izquierda 

da libertad 
díscolos 
s cerrada 

Unida por Málaga y se convirtió 
en el diputado más .ioven  del Con-
greso. Su discurso es inusual en 
un parlamentario. "La disciplina 
de voto es el rellejo de cómo fun-
ciona la mayoría de partidos. Son 
endogámicos y oligárquicos, y es-
tán controlados por unos pocos 
que acaban tejiendo unas redes 
clientelares y un mercadeo de vo-
tos—. Para l, las votaciones en los 
Parlamentos tienen "más de tea-
tro que otra cosa", porque la disci-
plina de voto "anula el debate polí-
tico, que es la esencia de una Cá-
mara, y el diputado se convierte 
en un mero títere". 

Diversos .juristas coinciden en 
que la disciplina de voto es una 
consecuencia del sistema electo-
ral de listas cerradas. "La legitimi-
dad del partido para dar directri-
ces al ¡ni litan te-repi-escn tante 
quedaría reducida si hubiera sido 
elegido en un sistema de listas 
abiertas o incluso de pequeñas 
circunscripciones con elección 
de un único representante", dice 
.José Antonio Montilla, catedráti-
co de derecho constitucional de 
la Universidad de Granada. "Se 
trataría, en definitiva, de reforzar 
la vinculación directa del dipu-
tado con el electorado, para que 
no solo sea una ficción jurídica, 
dice. 

Elena Valenciano, vicesecreta-
ria general del PSOE, considera 
que "si los parlamentarios ftiesen 
elegidos de otra manera, la cosa 
sería distinta, PCI-o el sistema es 
así'. Ella defiende a pies.¡ un ti llas 
la disciplina de voto. "1 ¡ay que sa- 

El Tribunal Constitucional esta-
bleció en 1983, en dos senten-
cias pioneras, que el cargo pú-
blico pertenece a quien lo osten-
ta y que el partido no puede 
desposeerlo mientras dure el 
mandato, sea por la ruptura de 
la disciplina de voto o por cual-
quier otra causa sancionable. 

El primer caso que llegó al 
alto tribunal fue el de Miguel 
Angel Bellido del Pino, alcalde 
de Andú lar (Jaén), que en agos-
to de 1980 fue expulsado del 
PSOE y de la corporación muni-
cipal a los cuatro meses de lle-
gar a la alcaldía. El partido que-
ría nombrar a otra persona que 
no fuera él, pero Bellido se ne-
gó a dimitir para que corriera  

berla manejar con inteligencia, 
pero debe existii para velar por la 
fidelidad del grupo parlamen LI -

i-io", dice. A Valenciano solo le pa-
rece razonable que la libertad de 
voto se pueda acordar "por razo-
nes de conciencia" y de manera 
excepcional. Sucedió, por ejem-
plo, con las sucesivas leyes del 
aborto. PSOE y CiU dieron liber-
tad a sus diputados, igual que hi-
ciei-on cuando el Parlamento cata-
lán aprobó la prohibición de las 
corridas de toros. 

Alberto Garzón explica que en 
Izquierda Unida no tienen disci-
plina de voto: "Ni nos hace falta—, 

En Izquierda Unida 
no existe la 
obligación de seguir 
una consigna 

Las formaciones 
políticas son 
representantes de 
la voluntad popular 

señala. Así se explica que los dipu-
tados del grupo, denominado Iz-
quierda Plural, hayan votado dis-
tinto en esta legislatura y en la 
anterior. "En los temas de calado 
coincidimos plenamente, pero en 
las cuestiones territoriales pode-
¡nos disci-epar", admite. Valencia-
no comparte la idea de que las 

la lista y eso desencadenó el 
conflicto. LI Tribunal Constitu-
cional argumentó que el artícu-
lo 23.1 de la Constitución consa-
gra el derecho de los ciudada-
nos a participar en los asuntos 
públicos por medio de sus re-
presentantes y que, por tanto, 
"la permanencia de los repre-
sentantes depende de la volun-
tad de los electores y no de la 
voluntad del partido". 

La sentencia recuerda tam-
bién que el artículo 6 reconoce 
la función de los partidos en el 
pluralismo político, pero "el de-
recho a participar corresponde 
a los ciudadanos y no a los parti-
dos; los representantes elegi-
dos lo son de los ciudadanos y  

cosas se ven distintas desde un 
territorio que de otro, pero añade 
que "más dilicil es ponerse de 
acuerdo en el Parlamento Euro-
peo, donde los intereses de los Es-
tados son muy distintos, y se lo-
gra aunar una posición en la ma-
yoría de los temas. No ocurrió 
así el pasado martes en el Congre-
so con los diputados socialistas a 
propósito del derecho de autode-
terminación, pues los represen-
tantes del PSC tienen una visión 
distinta de los del PSOE y así se 
verbalizó en la votación. 

Ana Sanz, profesora de Cien-
cia Política de la Universidad de 
Bartelona, explica que el actor 
principal de la cámai-a legislativa 
es el grupo pai-lamentai-io, no el 
diputado. La Constitución blindó 
a los partidos políticos desde el 
momento en que el artículo 6 les 
reconoce que "concurren a la for-
mación y manifestación de la 'o-
luntad popular" y los considera 
"inst 1-umento fundamental para 
la participación política". Sin cm-
baio, el mismo texto también di-
ce que "su estructura interna y 
funcionamiento deberán ser de-
mocl-áticos", por lo que la Consti-
tución no es ningún impedimen-
to para establecer listas abiertas 
siempre que se cambiase la ley 
electoral. Es más. El artículo 67.2 
establece que "los miembros de 
las Cortes Generales no estarán 
ligados por mandato impei-ativo", 
pero las direcciones de la mayo-
ría de partidos están mu lejos de 
pei-mitii la libertad de actuación. 

Sanz califica de "cínico" que se 

no de los partidos, y la perma-
nencia en el cargo no puede de-
pender de la voluntad de los 
partidos, sino de la expresada 
por los electores'. La sentencia 
llegó cuando el mandato muni-
cipal tocaba a su fin, por lo que 
la restitución de Bellido en el 
cargo duró muy poco. 

Unas semanas después, el 
Constitucional dictó otra sen-
tencia que todavía se invoca, 
de la que fue ponente Francis-
co Rubio Llorente. LI fallo tam-
bién ordenó que fueran repues-
tos cinco concejales del PCE, 
entre ellos Cristina Almeida, 
que habían sido expulsados del 
Ayuntamiento de Madrid tras 
un enfrentamiento con la direc- 

iII\OqUc IibLlLdd de \OtO CUdildo 

se plantea un tema que se ha de-
batido en los órganos del partido. 
Este razonamiento resulta más 
complicado de aplicar en el caso 
de lo ocurrido con los diputados 
del PSC, pues es un partido distin-
to del PSOE, aunque estén en el 
mismo grupo parlamentai-io. 

ción comunista. Esa sentencia 
razona que los partidos no son 
órganos del Estado, por lo que 
solo pueden ejercer su poder 
sobre las personas que forman 
parte de él. Sin embargo, aña-
de que la elección recae sobre 
personas determinadas y no so-
bre los partidos que los propo-
nen, de manera que "su perma-
nencia en el cargo no puede 
quedar subordinada a ningún 
poder que no emane también 
de la voluntad popular". Por to-
do ello, la sentencia estableció 
que un artículo de la ley electo-
ral vigente entonces violaba el 
derecho de los ciudadanos a 
participar en los asuntos públi-
cos y lo anuló. 

1

':ema son sancionauos 	n un sisi 
s, las votaciones son un mero 

"Representan a los ciudadanos" 
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Los agujeros 
negros giran 
a gran velocidad 

deportes 	 pantallas 

La derrota ante 	 Echenique admite 
ci Madrid sube 	_____.'* 	que TVE ha 
la fiebre al Barça 	 i 	perdido atractivo 

Los partidos en 
la Constitución 

Artículo 6. "Los partidos 
políticos expresan el 
pluralismo político, 
concurren a la formación y 
manifestación de la voluntad 
popular y son instrumento 
fundamental para la 
participación política. Su 
creación y el ejercicio de su 
actividad son libres dentro 
del respeto a la Constitución 
y a la ley. Su estructura 
interna y funcionamiento 
deberán ser democráticos". 

Artículo 23.1 "Los 
ciudadanos tienen el derecho 
a participar en los asuntos 
públicos, directamente o por 
medio de representantes, 
libremente elegidos en 
elecciones periódicas por 
sufragio universal". 

Artículo 67.2 "Los 
miembros de las Cortes 
Generales no estarán ligados 
por mandato imperativo". 

Artículo 68.1 "El 
Congreso se compone de un 
mínimo de 300 y un máximo 
de 400 diputados, elegidos 
por sufragio universal, libre, 
igual, directo y secreto, en 
los términos que establezca 
la ley". 

Artículo 69.2. "En cada 
provincia se elegirán cuatro 
senadores por sufragio 
universal, libre, igual, directo 
y secreto por los votantes de 
cada una de ellas, en los 
términos que señale una ley 
orgánica". 

Susana 1105 es diputada del 
PSOE por Castellón y Manuel Alta-
va, senador por la misma provin-
cia. Sus visiones sobre el e,iereieio 
del eago son distintas. Ros delien' 
de la disciplina de voto, "pero con 
coherencia, porque ha habido mo-
mentos en que al votar he pensa-
do que las cosas se podían haber 
hecho de otra manera". 

Como iiemplo cita las medi-
das económicas aprobadas por el 
Gobierno del PSOE en 2010. "Los 
esfuerzos de la crisis se hubieran 
tenido que repartir de forma más 
equitativa, pidiendo más sacrifi-
cios a los que más tienen", añade. 
En su opinión, la libertad de voto 
en cileunstancias puntuales "es 
un indicador de salud deinocráti' 
ca y en el ámbito territorial puede 
tener una visión positiva. La ciu-
dadanía tiene que percibir esa co-
herencia del voto entre lo que de-
cimos y lo que hacemos". 

Altava, por el contrario, tiene 
claro que se debe a su partido, el 
PP, y a los postulados que defien-
de. "Si te presentas por unas si-
glas has de regirte por una disci-
plina de voto. Si no, ve por libre". 
La prolésora Ana Sanz coincide 
con él en que "detrás del diputado 
están los militantes, pero tanv 
bién los electores". Elena Valen-
ciano es de la misma opinión y 

Un diputado balear 
del PP votó contra 
una ley lingüística 
y fue expulsado 

Elena Valenciano 
defiende la 
fidelidad al grupo 
parlamentario 

tiene claro que "cuando alguien 
acepta entrar en una lista es por-
que admite las reglas". Por eso se 
¡nuestra crítica con los díscolos. 
"Lo que no puede ocurrir es estar 
balo el paraguas de unas siglas y 
no respetar lo que se decide. Si no 
están de acuerdo, que se vayan, 
pero vivir fuera del grupo parla-
mentario es muy duro. Casi nadie 
quiere irse", sentencia de manera 
genérica y sin referirse expresa-
mente a lo ocurrido con el PSC. 

El senador Altava dice que 
nunca ha tenido problemas de 
conciencia ni se ha sentido violen' 
tado, porque nunca ha votado dis-
tinto de lo que pensaba. "Me han 
de.Iado trabajar y aporta¡-  mis ini-
ciativas". Desde el otro extremo  

del aleo pailanicntaiio, Alberto 
Garzón alerta sobre los peligros 
de que se "incentive la mediocri-
dad con la lealtad partidista" y se 
"prolésionalice la política con la 
ley de hierro que se impone" des-
de los órganos de dirección. 

En Alemania, la disciplina de 
voto está erradicada de la Consti-
tución de 1949. El artículo 38.1 de-
termina que "los diputados serán 
representantes del pueblo en su 
conjunto, flO ligados a mandatos 
ni instrucciones, y sqletos  única-
mente a su conciencia". En teoría, 
la Constitución Española también 
permite la libertad de actuación a 
los diputados y senadores con el 
ya citado artículo 67.2, peio no es 
así. En teoría "la relación se esta-
blece entre el representante y el 
electorado", insiste José Antonio 
Montilla, pero, en la práctica, "el 
partido puede controlar al dipu-
tado en su condición de militante 
y como tal debe responder ante la 
militancia, no ante el cuerpo elec-
toral". Eso obliga al cargo público 
a "seguir los principios básicos 
que iden ti fican al partido y de ahí 
que no sea habitual que actúen al 
margen de las directrices de los 
partidos, salvo que rompan con 
él", dice. De esta manera se corre 
el riesgo del transtiaguismo, pero 
también de expulsión del partido. 

Momento de una votación 
en el Congreso de los 

Diputados. ./ CLV MARTÍN 

En el caso de Antoni Pastor, 
diputado del PP en el Parlamento 
balear, ocurrieron ambas cosas. 
En Junio de 2012 Fue el único de 
los 35 diputados que rompió la 
consigna del grupo y votó en con-
tra de i-elormai-  la ley de la fun-
ción pública que impulsó el Go-
bierno de José Ramón Bauza. 

"Lo hice porque siempre he de-
fendido la inmersión lingüística y 
esa ley acaba con un modelo que 
ha estado muchos años vigente", 
explica. Ahora mantiene su esca-
ño, pero está en una suerte de 
limbo parlamentario, sin que pue-
da intervenir en el debate de polí-
tica general y solo se le de,la ha-
cer una pregunta al Gobierno re-
gional en uno de cada tres pIe-
nos. 'I'ambién es alcalde de Mana-
col; donde gobernaba con mayo-
ría absoluta y donde lo sigue ha-
ciendo con otras siglas después 
de que el PP expulsara también a 
7 de los 10 concejales que aún le 
apoyan. 

El caso de Pastor es extremo y 
el castigo habitual es una san-
ción. El anterior precedente en el 
caso del Grupo Parlamentario So- 

cialista se remonta a 2010, cuan-
do el entonces diputado Antonio 
Gutiérrez, exsecretario general 
de Comisiones Obreras, se abstu-
vo en la votación que convalidaba 
el decreto de reforma laboral. Ce-
lia Villalobos también fue multa-
da por votar la ley del ma trimo-
nio homosexual que el PP, 50 par-
tido, acabó llevando al Tribunal 
Constitucional. 

"Otra cosa es votar cuestiones 
que no estaban en el programa. 
Ahí se debería ser más llexible", 
dice la profesora Ana Sanz. Eso 
es lo que alegan los diputados del 
PSC, que su defensa del derecho 
a decidir estaba en el programa 
electoral de las autonómicas cata-
lanas, aunque no de las genera-
les, porque entonces aún no se 
había producido el órdago sobera-
¡lista de Artur Mas. 

Yeso mismo alegó Antonio Gu-
tiérrez cuando rompió la discipli-
na de voto con la reforma laboral 
que aprobó el Gobierno del 
PSOE, partido al que, además, no 
estaba afiliado. Desde la direc-
ción socialista se le respondió en 
su día que el Gobierno adopta a 
menudo decisiones que no están 
en su programa electoral. Por no 
hablar ya de cuando se aplica des-
de el poder todo lo contrario de lo 
que se prometía en la oposición. 
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